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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA DE MADRID.

PRESIDENCIA
DEL

CONSEJO D]^ MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.) y su 
auguslta Real familia con
tinúan en esta córte sin 
novedad en su importante 
salud.

REALES DECRETOS.

Para la plaza de Teniente fiscal 
primero del Consejo de Estado, va
cante por cesación de D. José Inda
lecio Caso que la desempeñaba.

Vengo en nombrar á D Ber
nardo María de Frau, Teniente fis
cal segundo del mismo Consejo y 
propuesto en primer lugar por el 
Presidente de dicho alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesen
ta y seis.

Está rubricado de ta Jteal mano.
El Presidente del Consejo de Ministros, RAMON MARIA N ARVAEZ.

Para la plaza de Teniente fiscal 
segundo del Consejo de Estado, va
cante por ascenso de D. Bernardo 
María de Frau que la desempeñaba, 

Vengo en nombrar á D. Segundo 
Cáscales, Oficial de la clase de se
gundos del mismo Consejo, propues
to en primer lugar por el Presidente 
de aquel alto Cuerpo.

Dado en Palacio á veintiséis de 
Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y seis.

Está rubricado de la Real mano.E l Presidente del Consejo de Ministros,RAMON MARIA N A R V A EZ.
En el exepedienie en que el Goberna

dor do la provincia de Almería ha negado 
al Juez de primera instancia d© Vera ia 

! autorización para procesar ¡al segundo 
I Teniente de Alcalde D. Mateo Guerrero 
I Vázquez, resulta:
i Que en 10 de Octubre del año próxl- 
I mo pasado María Magdalena Caparros 
' acudió al Juzgado de Vera manifestando 
’ que el segundo Teniente de Alcalde Don 
i  Mateo Gerrero Vázquez, desempeñando 
! las funciones de Alcalde, tuvo arrestado 
! á su marido Martin Cervantes por susti- 
; tucion de una multa, á pesar de tener 
' bienes eon que hacerla efectiva, sin que 

para ello se celebrase el juicio correspon
diente, ni se le nocifioase la providencia 
en la cual se le habla impuesto la multa 
lo que constituía un delito castigado en el 
art. 295 del Código penal;

Que de las diligencias instruidas por 
el Juzgado en averiguación del hecho de
nunciado aparece: primero, que con motí- 

• vo de haber cambiado Martin Cervantes ei 
I curso de una cañería, le íué impuesta 

gubernativamente la mulla de cuatro 
escudos, y que declarado insolvente sufrió 
dos dias de arresto por via de sustitución; 
segundo, que la providencia en que se le 
impuso la multa le fué notificada, dándo
le además la correspondiente copia; y re
querido el pago por un alguacil, manifes
tó que era insolvente y que se hallaba 
pronto á sufrir el arresto correspondiente; 
y tercero, que la multa fué impuesta con 
arreglo á las ordenanzas municipales y 
bando de buen gobierno aprobados por 
el Gobernador de la provincia:

Que habiéndose dictado auto de so
breseimiento, fué revocado por la Au

diencia del lerritoraio, mandando que se 
continuasen los procedimientos con arre
glo á derecho;

Que en su virtud el Juzgado de Vera 
solicitó la competente autorización para 
procesará ID. Mateo Vázquez, segnndo 
Teniente de Alcalde, como comprendido 
en el arl. 295 del Código penal:

Que el Gobernador la negó, después 
de haber oido al Consejo provincial y al 
interesado, fundándose en que el mismo 
Cervantes so declaró insolvente:

Visto el párrafo primero del art. 295 
del Código penal, que castiga al emplea
do público que ordenare ó ejecutare ile- 
galmenle ó con incompetencia manifiesta 
ia detención de una persona:

Vista la disposición 4.“ del Real de
creto de 18 de Mayo de 1853, que fa
culta á los Alcaldes para imponer guber
nativamente pena de arresto por sustitu
ción y apremio de multa, con sujeción á 
lo dispuesto en el art. 504 del Código 
penal, solo cuando los multados fueren 
insolventes, no pudíendo en ningún caso 
exceder de 15 días el tiempo del arresto: 

Considerando:
1. “ Qee el Teniente de Alcaide Don 

Mateo Guerrero Vázquez al imponer á 
Martin Ceavantes la multa de cuatro es
cudos, obró iegalmente, toda vez que se 
limitó á castigar una falla administrativa 
con arreglo álo dispuesto en las ordenan
zas miinicipales y bandos de buen go
bierno aprobados por el Gobernador de la 
provincia:

2. “ Que en el presente caso no ha 
lugar á exigir responsabilidad alguna por 
los dos dias de arresto que por via de 
sustitución sufrió Cervantes, puesto que 
el mismo se declaró insolvente:

Y 3.° Que el citado párrafo l.o del ar
ticulo 295 del Código penal no es apli
cable al hecho q ue se peí sigue, toda vez 
que el segundo Teniente Alcalde de Vera 
sejimiló ájciimplirlo dispuesto en el referi
do Real decreto de 18 de Mayo de 1853, 

Conformándome con lo informado por

la Sección del Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado,

Vengo en confirmar la negativa del 
Gobernador de Almería.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil ochocientos sesenta y seis.

Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejolde Ministros,RAMO MARIA N T A EZ

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de la Coruña y el 
Juez de primera instancia de Garba- 
lio, de los cuales resulta:

Que D. Yicente Manuel Viqueira, 
vecino de la Coruña, pidió autoriza
ción al Ayuntamiento de Goristanco 
para cerrar un campo llamado de Ri- 
veiro que poseía en la parroquia de 
Ercebedo, y estaba cruzado por ca
minos públicos; y habiéndole negado 
aquella corporación el permiso que 
pedia, acudió Viqueira al Goberna
dor de la provincia; el cual, prévio 
informe del Ayuntamiento y de acuer
do con el Consejo provincial, le au
torizó en Mayo de 1864 para el cer
ramiento, con tal que dejase expedito 
el camino ó caminos legalmente au
torizados, y sin perjuicio de los de
recho de propiedad:

Que en 29 de Octubre de 1865 
se presentó en el Juzgado de primera 
instancia de Carballo interdicto de 
recobrar á nombre de Francisco 
Fernandez y Manuel Martínez, veci
nos de las parroquias de Ercebedo y 
Ardaña, contra Ignacio García, Fran
cisco Añon, Manuel Pereira y José 
López por haber hechado carros de 
piedra en el campo do Riveiro, ’inipi- 
diendo el libre tránsito que así los 
querellantes como los demias vecinos 
disfrutaban hacia mas d<̂  3 0  años: 

Que recibida infor macion testifi
cal sobre el hecho, y ¿ntes de cele
brarse el juicio 'Verbal solicitado por 
los dempdarj^es, el Gobernador de« 
la provinoja requirió dfi inhibición

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



'y -

lF ^ p f f ó T 'T n s f a h S ia ''d r Y ip e i^  
fundándose en la Real orden de 8 de 
Mayo de 1859:

Que sustanciado el incidente en 
el Juzgado, y traidos á los autos va
rios antecedentes, entre ellos el fa
llo de otro interdicto contra el mis
mo Ignacio Garda por haber inter
rumpido las servidumbres del campo 
do Riveiro,.se declaró el Juez com

parándose |^dic® [ieS^i
petente p a * ^ n q f» r  (tó asuatQ, «e,

n d o s e W ^ ic l^ e rd e r  ^órk,o* f é im 's ^ o  Se Estadc^ en plíüQ, sei^a 
tor fiscal, i^ojá'á'^s^K^ri'' (^é eí fseífido 're^lver que; .̂|Stolo.d&;A|>Q- 
acuerdofcr Aytfntainíeiito! de,Coris- * gado expedido por laá'Atidiencia:^-^ 
tanco, ¿TOSmfckfaadó,'patenas lá 1 ig.W Licenciaíer^t&ntóo éü.

9 b  09Ífn6fl099  oflR h  
esperiaV

facultativa, podrian tener libre in
greso en la Administración civil y 
económica en cualquiera de las cla
ses de la categoría de Oficiales esta
blecidas por el Real decreto de 1̂ - 
de Junio de i  852, no tuyp otrtopbi*^;

haber seguido una '.^q^r^j -:y 
?ctmlíu:stt¿&d con la  ;;cónsultadó

_ t:' ̂  1 ̂  J 1 u‘ 1 Á n

injusto, de la pretensión de Viqueira, 
porque está por ventilar la propie
dad del campo:

Que el Gobernador de acuerdo 
con el Consejo provincial, in s isti^ flí 
su requerimiento, resultando el p ^ - ‘ 
senle conflicto que ha seguido sus 
trámites:

las^tlnivefsidades del Rein^ij^la-los 
fines que se determinan en la:^re^' 
citada disposición 2.* del art. 16 de 
1̂  Junio de 18G4i,

difi

Real’ úrüeii d e -STfe-Msyg^T-áe AGhGr

B
COÚi.H ^ ' _ — , u jsiguientes!* Di5s“^ ’ír9e á^Y. TS? mu

chos años.—Madrid 23 de Diciembre

ly  W l
le a^Y.

DEWAMftcua

tos y Diputaciones provinciales, en [ üe

atribuciones según las leyes: 
Considerando: 

bídIĵ íkI \ Qúe'iel ' r̂éohd'l t^lifiCiídé .de 
despojo tuvo lugabjeúívirlud idd una 

l^oridepíñajadHimiStratiíía spbre ma
teria de policíaíiíwaUQJftai^giia^pft- 

-gffvasiflijt.iíjlAoíeiwiáiffllFfií .,PlÁ¥'cas:
luneb aidni'.'iv j 

2.0 Que sobre tales providencias

í i t d f n s h i O  s b  8S?. g g /n ñ iV

t e

L v  anteriormente d l f f i t l :^ * ^ ^ W Í ^ te r la
~  I espr"i3iónal y irausTrúMu'Ib'lé'ütTÜJ'jiC'XLT-

Las Reales órdenes expedidas por es- [ y jigya á ejecución el arreglo parro- 
Minísierio de 14 de Junio y 10 de quial en que se trabajo sin descanso, y

Agosto últimos han dado lugar á diversas 
interpretaciones por parte de los Prelados

ae juiuü ue io ü í, uu i-u.Yy ^.qtó^sanoa, entendiendo unos que dero- economías en todos ios ramos aei servjuio
jeto que buscar u n a .g ^ n t i a  d ^ ^  ^?gfdas la R ^j'órdeo de 16 de Marzo de ¡ público, procure V.... que, tanto en la 
ficiencia eu los títu lq á r^ e  j ic r e d í^ ^ , ..qggg y pjpgg ¿ ĵ̂ pjQPpg pojian restable- ¡ conversión de Tenencias y Vicarías en

[cer Ffis**írenen{ffis, Vicarias y hasta los 
-‘^enblcké^ \parr-6quiale 

supripij^oS; ó piandad 
prendiendó'bt^ que 
Tenienles^^.Vicarios,
Cogúj^gf^ ,-  mayores W a r a a ^ d e  

'q í^por regla general están señaladas á 
estos, y dictando otras medidas que no 

icilu jií en la letra de 
ri- 
lido

el gravamen que produoéñ en—eT i3r^u- 
, puesto del Estado. Con el fin, pues.de 
"iivTfanóaogTO ^^ aimgüJ'uü

atendiendo también á la penuria bien 
conocida del Erario, qne obliga á hacer 
economías en todos los ramos del servicio

tanto en la
conversión de Tenencias y Vicarias en 
Curatos, como en la erección de Coadju- 

se íS^qjSe^^n que: sea
s a b T O ^ Í n J ^ le l^ ^ lo  menos 

iel Estado. 
^   ̂ Madrid

Fef

ARRAZOLA.

)bispo de....

tenido ó bien declarar:
l . “ Que las Reales órdenes de 14 de 

Tumo

M in i s ie r io  d e  la  G u e r r a .
e s  ' ’ü[) o fiiiííbn /.'.fn  ,* t« 'u . i ! r n e j  le íi í . í ; ií;h¡Í' 

rB'nc non üoJn'jiiriib'.i'iu’ia 8ul iri‘'euni]n<ri
REAL DECál^TO,rnl, i  „!,

'H"?‘'ae '^ íiíbM o " M  e t‘iaíéi;gf"'aél&uuie idics piuviucuuiaD up^‘'á^úe<^gguérao cun erpateCér 'dé 
®iOtiO8lbeil6UÍUÍCtóiiie\ijiíit^0ACto, sino- ofa<id}yM î̂  lpI/. ab uJneinaT
lasreckmRcipues^teja.prppiaAd-1
m lñW ácíbíi‘%‘h " t ^ " '^ i S " ^ d f »  
en la contenciosav'eniHsu uioaBo, sin

cios plenarios de^osesion ó propie
dad que puedan promoverse ante la 

-Aüíorid*dJjwdícidlioiboqx9 ís nSÍ

Yerí¿h"ett
Eeii(jAittící®lg»i4.9;i ■iSaireaKgamzai^l di

m la contenciosav'eniHsu uic«Bo, sm
perjnicK) de tes^rrespondientesp^ otóa,nntoA4selBft.,.#,riWS(ftí!,e#n?! 
r-ific nlonnrKw fwwannRPsinn A nrnnifi- ; r \ j* i______ i: j fuerza j

- c n i í ^ O í i f c I f t i s á i í d o n a l e r . b O ñ u t o / i i o a n t e u ^  i " a £ r m r ^
I í t 3 ^ ( í u w t f ) : > e t l  G o M ^ ó v . ( t e i E í t ^ a i > ^ :  t ' á ' I í í B r ó ' ' ' á " W M t o  %

-pfecoí.si» moiiBlKíu fiisoinq 0b xeiiL 1 t f d h « t ó ’¿éyéh-
:n rír> aW e> tf_^ i  im O b M q  £HU ‘d i í]01-t[r)Jt)b £Í

| - 9 l i  í í ;‘' / 1 le b  *.í^ n o io iE o u sili  6 l  b Jr íV  
enp

| - i 9 d i ^  eol É ü J iu n
e J n 9 m £ V .j£ u

i  iio io e[,u 3  noD e b  o i r a e i q e  -{ u o io
ü g ib ó O  h Í T - é í ) ^  ; l '« M ^ - t r r u J 8 9 ü q f . i b  OÍ 
n'^'i'u^. yduiJJmii fiu obniiDJi|i-lur: ,li3nf;<j

ip te r if t i (S ; to ( ; i^  ,y„ J a f c . . , : ,
•.oJ-.iTih lídi - n r ^ , c t  aíi 'lyi'S'ize

REALES ORlÍÉÍftíS'.“°^
n o Q  - ' ' ¡ f i ' ' ! /  - d i - i l i ! ' i i , 'T  h ' i ‘tQ 
É ■i‘'ííia^!Rditia'í'(Q'.^iy Gvy'Se‘ha'BdFri-

~pieiliO',,^i' (jiüii(>Jem J;>i9uuiq tnj t î
Vengo eQlíée0ÍdipÍ6rtaaHfaBÍ)eteíl-!| 

,)dk>tíii)i^óí'u4®16 A¡dmíífisif&oít§. ^
-Éshéííáo ^)É^aJíaiciaoádván<&cmrioode 
oífe(ririifiire9ld®Jímlm6¿íu)i&itenb09im^ 

(jl̂ SISSilí oqmco nu ic'noo c'inq 
sb fim ponsq r1 ns niseoq 9ijp oiiov 
-fio

9J3p ogrifíTOq 19 noKjfi7oqTOtri5rroupB !

oivo'iq fUjUO la jBiouiyo’iq ni ob 'lob
-lOÜOfi ú.tfinínLgíttr¿/. loh Arn'mlfif ^
-üB OÍ (ífiionivoiq ojoanoO lonoo ob •
-100 Í9 fi'uJ^EAEil ORBl̂ ifFî  no ósi'iül j 
oJiboqzo oaejob onp IbJ noo ^oJiíoimBi
Ufi otolRíei^i^óííDflda üCié?fltó(;;)áiJal -do defeliarar!'qu0 '.las'idiligenciás:áqüe 
;SeÍfi4 (% 6o%)otteliifeL^^8nteííí;3^-Í| ,déo¡ltigar JoFJinformés- ,iadul- 
truido en esta <^A;]R¿Í-iÍEU5&q«aiiSeipidani deuRjealiórden.á las

iityí>¿eúipaf,ií^r(tiabp(íes^íaáít) por¡ ,A;«(J¿ancias!¡y cMaksquiaía. Aufprida,-
. n  VIJ/)QWtA ÍLiian<.hT.f>, Tr...r?arífcÉ lafa „ í....rrr..^r.o o-
ofie (gSÍÍPi^ííi cldbeü'qjJlB :*h^ú:5Ííkaifie 
üS ^ im iís  pr.ovjjicliíJ¿a d^

I (¿pJíí.‘)fi«:'lAbogaÜQj)í}U)9v¡

2¿dqrD-iiímmbDendR j ^ y . p ^ r i e l  
oPegJo Afiiíer4)g)id,tiel ladálLi^fi.^koJÍe 
_;4yftn3fiáM4MigflaiuiAfianAlQgPfi'í!Íííi^e

piq^cia^Q) o í̂fi&Mlí) oed iíln ih^c?^-'

4es,,3;fdbuflafe,iy(j .§,9-

tos, cesando por tanto la practica de 
exigir costas ni derechos a íB'á''‘íht'é- 

'■BeSádoé̂ ‘'fiué^‘¿h"íalé^ ííá̂ 6'4- no-^son 
j''efl0á‘íó;s''4úe-^Sti'0riaH,'teitfa ^eh^GÓ- 
«■‘bierfío' que'-ordeífiai informe p̂aila 
i'’iliustrap'el getoirio ¡ de Ja Regia' ̂ Jpre-

tienen efecto retroactivo, y en su conse- 
oíüe«ííáJa®oiileb¿D eMéíTafisp (fg^t^bloci- 

©Mtfl9toffleoehcía?jíyo^Í3Íífflbfefl3e
á su facha estuviesen suprimidas .ásgvi^- 
tud de disposiciones anteriores., 

l.^”" b ¥ L Ía f l5 f e s 'te á ! l§ ? n o  aa- 
tarizan Iartl^íóór4abpiiaaíw5^

dosBeneBoios R ftfW ffiif te A te t®  ' ' ' '  
ben cesar á medida que fallezcan o pasen

seedores,., „

" l'í 'fa íifoa lW pT Jífe^ íÓ M  
Ire fife  IP rfiWcSíi “SoffiilfePÍ- m U S

Delicio parroquial si]príflíP(iH§, '̂'DriuQia mo-
qV'i!l?'’rSpSfW n'á'"lii?eM le'»  PBft sio

M in i s t e r io  d e  M a r in a .

, \t aaSo3ií)aEAti'0Rl)E®J.®MU\iH\sE 
a ' aoi Si: ^ ,?3m S» aaioat &

Dirección de.dBaííáííítef 96

opnig]')j^Ji9&ftb ,S:íiipsLV 0-iyneiJ oeJfiR

Real .decreto 'de ^  ae iNOViemore ue

t p  n t e i i  m¿do"l'¿^ae', SdíS''¿ni(n_ Lidijl.Hi or 1:3'ae
oL

rogativa; >1 '/¡•'i-.iii ' iü;!'
I ,,P^ R?,^l,9rdpp_lo 

eid‘*AQ&opcetíefl#llos.fí^i 5 para su cumplimiento. ,pio^i .gparde 
l^/dtópflricií)nft2i?i déljjít'Uií(t[fili4g-.iMa j á.Y......muchos años. Madrid'2'ií de

^riicíém bre'de'í‘̂ ^6 ,, ■
.Jenieaáoaleafiufintaífaaó laoítaoattí«- ',^9l€^(^m¿imntaiiqitó la c i t ó  

B ü S a tti/í« i,a 8 f( lé p p D ig « S '3 « í'= ‘i»tp

'ii o v n f /  ,8 f  '• •' • ••! I- '/I
I Sr. Rege&le deida Audiencia 'de:.l..

.hayan figurado como anejos ó niiaies 
parroquia, debiendo siempre sujetarse 
la aprobación Ílegl''l\í"6fVxptófélir9 
se instruya para su inversión.
""g'.'a'"' % '( i í í f o 'á j t

iií M ' m .
i i.'-iJiir.viyj.iHi-ibP. oluiiaiiiiR» neUl.n.eb ov„dos para los de parjiquias situadas en 
■■¿a¡iiia''d6*fiVovÍ‘nd!i''lf'M“90S''arA>6áíS»y

(íjPníy;‘ 'siií'‘psPi'irf- 
’'aL'''deH8?td^6‘'i l k ‘ft'6'ha'a8'’rait59k'R lli 
•spfeii‘?e“y ‘'dy’ m 8 'O T S n “‘d r íite S o  
^m1Pyflr*ksigDEujió8í*eíî *̂ lPl8d̂ á9'dí¿̂ p̂ ^̂
féa lP a l“ 'l^|kíW¿o^ír“'a é i" 'eo 'tli» '''d e  
i ',  k . i l M p ' t e t í S f f i l i '
loiamléhíra's Sirvan el'* é'£rt t̂)|“q'ii!élíá'íí(ío

"reducida* desíueS k^la'^suoiá VslatíHJcPiia 
U- ■inliiRÉ oJmnqpor regla general. ’ .;|G-. l,J-r:||.illi; HlJt j ')(.!. j; . |¡¡, V

, - 8i | . n. r ,
. Píl̂ A: .sp.wjffieflfíi íl.ftfecídfi.pílfi^Píge-1
les; si6ndq.;^je^^sla vo(u[ft,aA.jJpjS^  ̂ jM.; 
6̂ ífco^ÍRnd,e(  ̂,y;f;"%9y ^p^ff¿ftuj,^ente.

iih'. 5é d^aAoltumlu-ifiliM- 
na (Q. D. G.) de una instancia promoví-

■ « y í f f i s s í i i i i j i »
aquellas aguas el año de 1702, cuya Ins
tancia fué Ministerio
por el de la Gober^gojon con Real órden 
de 12 de Octubre de 1864; enterada

.2^>flli0H 9ílft>  3 Q 9 e 0 li« H @ ® >
se concedió igual permiso eu 26 de Fe
brero de 1859 al Cmñtan inglés Mr. Lan- 

fgiJSñ),l.Uile fitilíafló  B.ls uUlíijf^á los 
,fgr,os^ia^d®)habe(lf S 
yo derTnismo ano, sin desde enion-

ntíá>^ay^Uáém<A áltíéiiLdf^{^JtglllÍ-

radero, sin embargo de las gestiones pfac-
9iífltóí‘i0é[«((i, m e m  illifisW IH -
rar nula y sin efecto dicha 
denando al propio tiempo que por ^e*iri- 
nislerío Hñl dignn pj|j;gn de V. E. se pre
venga á los Agentes diplomáticos de S. M. 
en FranciS^ífllffiM  I ^ Í ^ P s a í n t  Si-

§ f té  W

h ubieiffijjflíífej A?og9 W  ote'& ’̂ 'JP ofóíf 
-tESÍlicíoaalguortlfíti?)iíFlqíí*P''6;<ílí#?á que 
-feftre9Js0:»cnDÍfd^«nHceíoo£»tii¿íeasíjyfe
YlaO^f>0í!3oaalíiítííírehrflia, qbaii^sísénto 
k  l'íiO^ueT^gi7§-TtÍSgco09calgStéq»
ips i a m s S  w ííd íitó f ' sinobisoiq 
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Militares y palriolós muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio k Doña 
Teresa Pey, y Lluch hija de D. Antonio, 
Miliciano nacional de Reus, muerto en el 
campo del lionor.

Lo participa á V. S esta Dirección á 
fin de que se sírva disponer se publique 
en el Bolelin oQciaí y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á noticia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos nnos, 
Madrid 22 de Diciembre de de — 
El Director general, Estéban Marticz.— 
Señor Gobernador de la provincia de Al
bacete.

prevención 5.^ de la Real orden de 
5 de Junio de i866.

Direcion de la Caja general 
de Depósitos.

Debiendo procederse desde el dia 3 
de Enero próximo por la Tesorería de 
esta Caja general al pago de intereses de 
los depósitos en papel constituidos en la 
misma, y con el 6n de evitar la confusión 
y demora que ocasionaría el veriQcar en 
un mismo dia el señalamiento de toda 
clase de Deuda, atendido en el considera
ble aumento que han tenido los depósitos 
en papel, ha acordado esta Dirección ge 
neral que se observe el órden siguiente:

El señalamiento para el pago de inte
reses se verificará en virtud de carpetas 
duplicadas que contengan |los respectivos 
resguardos talonarios, las cuaies se pre
sentarán en las oficinas de la Caja desde 
las diez de la mañana á las dos de la tar
de en los días y por el órden que á cnnli- 

“nuácloirse expresa:
Dia.27 de Diciembre.—Resguardo res

pectivos á depósitos de la renta del o por 
100 consolidado.

Dia 28.—Idem de la renta del o por 
100 diferido y billetes hipeteoarios del 
Banco de España.

Día 29.—Idem de obligaciones del 
Estado por ferro-carriles.

¡3i a 5 i .—Jdem de acciones del Canal 
de Isabel II, carreteras, Obras públicas y 
material del Tesoro.

Desde e! dia 2 de Enero se verificará 
indislintamenle el señalamiento de los de
pósitos que no hubieren sido presentados 
en los días señalados para cada renta.

Al verificar la entrega de las carpe
tas duplicadas, los interesados cuidarán 
de nu comprender en cada una más que 
resguardos talonarios que contengan la 
misma clase de Deuda.

Madrid 20 de Diciembre de IBGfi.— 
El Director general, F. I., Antonio de 
Oleyza.

SECCION

Administración principal 
de Hacienda pública.

Continua la relación los fallidos 
que han resultado á la contribu
ción terrtorial en los pueblos y 
años que ha continuación se desig
nan cuya publicación tiene lugar 
en virtud de lo que dispone la

Nombres. Ecs. M.

Total. 25,415

Segundo semestre de i 864 á i 865.

María García 878
Francisco López 1,787
José Antonio Tohils 5,052
Miguel Lucano 1,177
Pascual Almendros García 18,521

Total. 25,415

Primr semestre de 18G5 á 1866.

Antonio Arenas 
Diego Saiz 
FranciscoArnedo 
José Lope. Blanco 
Juan Egidojlernandez 
Pedro Cerdí, Consta 
Santiago Grqero

5,009
10.851 
8,548 
1,114 
4,082 
2,520

10.852

T ot\ . . . .  42,576 

Segundo semesx  ̂de 1805 á 1880.

Alonso Arenas 
Diego Saez 
Francisco Arnedo 
José López Blanco ^
Juan Egido Hernandíj 
Pedro Cerdan Consta 
Santiago Granero

Total . ' 42^575

Albacete 21 dt Diciembre de 
l8GG.=Cárlos Lope de Longoria.

5,009
10,850
8,548
1,114
4,082
2,520

10,852

Cuerpo de ingiieros de
iMont(‘S.

Don Joaquín Alfonsetij geniero Je
fe del Cuerpo de mokg y de este 
distrito forestal

saber: Que á l  lo  dias 
de la publicación de e. anuncio 
en el Bolelin oficial y ht de las 
2 de su tarde en las Casa&onsisto- 
riales de Paterna,ante el calde y 
asistencia de un empleadoi ramo, 
tendrá lugar la segunda s^gta de 
los pastos del monte Rioiencalj 
bajo el mismo tipo y pliego con
diciones que sirvieron para pn„ 
mera.

Albacete 19 de Diciene de 
186G.=Joaqum Alfonseií. ^

Año de Í864 á i865.-—Almansa. 
(Primer semestre.)

María García 878
Francisco Ibañez López 1,787
José Antonio Tomás 5,052
Miguel Anano 1,177
Pascual Almendros Garda 18,521

el Boletín oficial y hora de la la una 
de su tarde en las Casas consistoria
les de Paterna, ante el Alcalde, y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos del monte Rio Maderas, 
bajo el mismo üpo y pliego de con
diciones que servio para la primera.

Albacete 19 de Diciembre de 
18B0.—Joaquín Alfonseü.

Don Joaquín Alfouseti, Ingenie 
fe del cuerpo de montes y (este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los Idias 
de la publicación de este anu» en

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuarpo de Montes y de este 
distrito forestal

llago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial y hora de las 9 
de su mañana, en las Casas consisto
riales de Paterna ante el Alcalde y 
asistencia de un eaiph^ado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos del monte Espino Cano, 
bajo el mismo tipo y pliego de con
diciones que sirvieron para la pri
mera.

Albacete 19 de Diciembre de 
1866,—Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal.

llago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de es anuncio en 
el Boletin oficial y hora de las 11 
de su mañana, en las Gasas consisto
riales de Paterna, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 
los pastos del monte denominado 
.Mesas, bajo los mismos tipos y plie
go de condiciones que sirvieron para 
la primera.

Albacete 19 de Diciembre de 
1866.—Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de este 
distrito forestal

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial y hora de las 12 
de su mañana, en las Casas consisto
riales de Paterna, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la subasta de los pastos 
(leí monte Peraltas, bajo los mismos 
tipos y pliego de condiciones que sir
vieron para la primera.

Albacete 19 de Diciembre de 
1800.—Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Je
fe del cuerpo de montes y de este 
disirito forestal

Hago saber: Que á los 10 dias 
de la publicación de este anuncio en 
el Boletin oficial, y hora de las 10 
de su mañana, en las Casas consis
toriales de Paterna, ante el Alcalde y 
asistencia de un empleado del ramo, 
tendrá lugar la segunda subasta de 

^os pastos del mente Hoyas del Pino, 
bajo los mismos tipos y pliego de ( 
Cíj^diciones que sirvieron para la ; 

i  primera. i

Albacete 19 de Diciembre de 
1866.—Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de montes y da este distrito fo
restal .

Hago saber: Que á los 10 días de la 
publicación de este anuncio en el Bclatia 
oficial y hora de las 10 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Alatóz, ante el 
Alcaide y asistencia de un empleado de 
ramo, tendrá lugar la tercera subasta de 
los pastos del monte oPinar» de aquellos 
propios sirviendo de tipo la cantidad de 
220 escudos, y por lo demás el mismo 
pliego de condiciones que en las dos an
teriores.

Albacete 18 de Diciembre de 1866.— 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de montes y de este distrito fo
restal.

Hago saber: Que á los 10 días de la 
publicación de este anuncio en el Boletín 
oficial y hora de las 10 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Villa de Vés, 
ante el Alcalde y asistencia de un em
pleado del ramo, tendrá lagar la tercera 
subasta de los pastos del monte pinar de 
sus propios, sirviendo de tipo la cantidad 
de í 96 escudos, y el mismo pliego de con
diciones que sirvió en las anteriores.

Albacete 24 de Diciembre de 1866.— 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquín Alfonseti, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de montes y de este distrito fo- 
resiul.

Hago saber: Que á ios ÍO tilas de la 
publicación de este anuncio en el Boletin 
oficial y hora de las 11 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Eelíln, ante el 
Alcalde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la cuarta subasta de* 
el pasto [del monte «Camariiias» sirvien
do de tipo la cantidad tie 44 escudos y 
el mismo pliego en lo demás que en las 
anteriores.

Albacete 24 de Diciembre de 1866.— 
Joaquin Alfonseti.

Don Joaquin Alfonseti, Ingeniero Jefe del 
cuerpo de montes, y de este distrito fo
restal.

Hago saber: Que á los iO (lias de la 
publicación de este anuncio en el Boletin 
oficial y hera de las 8 de su mañana, en 
las casas consistoriales de Paterna, ante 
el Alcalde y asistencia de un empleado del 
ramo, tendrá lugar la segunda subasta 
de los pastos del monte denominado »En- 
cebrico» bajo los mismos tipos y pliego de 
condiciones que sirvieron para la primera.

Albacete 19 de Diciembre de 1866.— 
Joaquín Alfonseti.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler. 
Concepción, 4.
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